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Anexo 1

Impacto de la Propuesta de Reforma Fiscal en las 
Instituciones sin Fines de Lucro que apoyan a la MIPYME en Guatemala
Documento preparado por la Red de Instituciones de Microfinanzas de Guatemala, REDIMIF,  en atención a la Convocatoria a las distintas Organizaciones de la Sociedad Civil, realizada por el Presidente del Congreso de la República, la Comisión Permanente, los presidentes de las Comisiones de Finanzas y Moneda, Comunidades Indígenas, Salud y Asistencia Social, Energía y Minas y Legislación y Puntos Constitucionales y los Jefes de Bloques Legislativos, con respecto a la propuesta de reforma fiscal, presentada por el Organismo Ejecutivo.
Guatemala, junio del 2004
Presentación

El presente documento va dirigido al Señor Rolando Morales Chávez, Presidente del Congreso de la República, la Comisión Permanente, los Presidentes de las Comisiones de Finanzas y Moneda, Comunidades Indígenas, Salud y Asistencia Social, Energía y Minas y Legislación y Puntos Constitucionales y los Jefes de Bloques Legislativos, a través del cual, la Red de Instituciones de Microfinanzas de Guatemala, REDIMIF, atiende a la Convocatoria a las Organizaciones de la Sociedad Civil, en torno a la propuesta de reforma fiscal presentada por el Organismo Ejecutivo.

En atención a la Convocatoria aludida, la Red de Instituciones de Microfinanzas de Guatemala, REDIMIF, presenta el siguiente documento, con el propósito de manifestar nuestras apreciaciones respecto al propuesta de reforma fiscal, particularmente en lo que refiere a: i) Impuesto Sobre la Renta y ii) Ley del Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz.

Consideramos que la propuesta de reforma fiscal, específicamente al Impuesto Sobre la Renta, ISR, para las Instituciones sin fines de lucro que apoyan a la Micro y Pequeña Empresa en Guatemala, podría tener un impacto negativo para la población más pobre de nuestro país, razón por la cual REDIMIF solicita al Honorable Congreso de la República, la no aprobación del proyecto de modificación al Impuesto Sobre la Renta, ISR, presentado por el Organismo Ejecutivo.

1. El Sector de la Micro y Pequeña Empresa en Guatemala:

El sector de MIPYME en Guatemala, está caracterizado por las microempresas, pequeñas empresas y trabajadores por cuenta propia, que contribuyen a la sobrevivencia de la mayoría de la población ante los crecientes niveles de desempleo,  resultado no sólo de la falta de dinamismo de la actividad económica y la desaceleración económica de los últimos años, sino de la existencia de un excedente permanente y estructural de fuerza de trabajo.  Este excedente es generado por el rápido crecimiento demográfico y la falta de capacidad del sector formal para generar nuevas formas de empleo.  Anualmente se incorporan al mercado laboral alrededor de 100,000 personas y sólo 24,000 son contratadas.

Aún cuando la economía ha estado creciendo durante los últimos diez años entre el 3% y 4% promedio anual (2,1% en el 2002),  tal crecimiento ha sido insuficiente para evitar el deterioro del nivel de vida de la población guatemalteca.   Adicionalmente, en la actualidad la erosión de la base de la producción interna ha tenido fuertes repercusiones en el nivel de ingresos de la población, especialmente entre los sectores medios y bajos.

El bajo crecimiento económico y la falta de políticas actuales de apoyo a la MIPYME, sumados a las condiciones de inseguridad ciudadana y  a la falta de certeza jurídica, han afectado las diferentes actividades económicas, produciendo un gran impacto en las operaciones de todas las empresas,  y como consecuencia en las micro y pequeñas empresas.  Por tanto,  no se ha modificado y difícilmente se modificará a corto plazo, el proceso de empobrecimiento de la mayoría de la población del país. 

El sector de la MIPYME en Guatemala, se compone por un grupo de pequeñas unidades económicas ubicadas en áreas urbanas y rurales, pertenecientes a personas que las explotan por cuenta propia de forma individual o con familiares, o con trabajadores asalariados ocasionales.  

Sus procedimientos de producción, ventas y servicio son rudimentarios y muy intensivos en fuerza de trabajo; se realiza con la participación directa del propietario del negocio y un alto componente de trabajo familiar.  Basadas en una mínima o aún inexistente estructura financiera y administrativa, estas unidades requieren de poca inversión y absorben un alto porcentaje de las materias primas locales; tienen acceso limitado a las líneas de crédito formales, especialmente al crédito bancario; están insertas en mercados altamente competitivos en los cuales hacen sus transacciones individualmente y en pequeñas cantidades.  A lo anterior se puede añadir el hecho de que tienen montos de ventas muy bajos y también muy pequeñas cantidades para ahorrar y reinvertir, de manera que su proceso de crecimiento es muy lento.

La mayoría de estas unidades económicas no están legalmente registradas; su producción es en pequeña escala; sus productos son variados en calidad y precio y acostumbran formas tradicionales de producción y financiamiento.  Desarrollan sus actividades en diversos mercados compuestos por compradores de bajos e inestables recursos y con altos riesgos y costos de operación.  Este tipo de procedimientos son rechazados por el sector formal, no obstante, representan un importante complemento para cubrir las necesidades de la población, sobre todo en aquellas áreas  en las que el sector moderno y formal no es competitivo, no está interesado en participar o simplemente encuentra limitaciones técnicas, legales o administrativas.

En  algunos casos, la MIPYME introduce actividades que durante su crecimiento son absorbidas por el sector formal, pero en otras ocasiones hay algunas  rechazadas por su obsolescencia u otros factores similares que son aprovechadas por el sector informal.

En el sector MIPYME de Guatemala existe una gran cantidad de unidades económicas que operan como microempresas, organizadas en por lo menos treinta actividades diferentes de producción, de servicios y comercio, entre las que encontramos:  talleres mecánicos, sastrerías, carpinterías, zapaterías, vestuario, artesanías de todo tipo, panaderías, tapicerías, salones de belleza, modistas, imprentas, sitios de taxis, vendedores ambulantes y de mercados,  propietarios de una pequeña tienda en el mercado u otros.

De acuerdo con algunos estudios, alrededor del 58% de estos negocios están localizados en las viviendas de los empresarios, bajo condiciones rudimentarias de salud, espacio y organización.

Un estudio reciente (Trejos, 2000)
 permitió establecer que en Guatemala existen 1,022,000 negocios que emplean a 1,639,000 trabajadores, los cuales representan el 44% de la población económicamente activa.   De estas unidades, se determinó que 997,000 eran microempresas que daban trabajo a 1,469,000 trabajadores lo que representa el 40% del empleo total del país.  El impacto de la micro y pequeña empresa en la economía del país es de consideración, ya que se estima que representa alrededor del 39% del Producto Interno Bruto de Guatemala.

No obstante la importancia y continuo crecimiento de este sector (alrededor de 10% anual durante la última década),  se ha realizado en forma espontánea y de manera relativamente autónoma, sin ningún apoyo formal de carácter institucional, técnico, administrativo o financiero.   Esta situación tiene algunas repercusiones negativas dentro de las empresas del sector informal y, por supuesto, en miles de guatemaltecos que necesitan de alguna de estas formas de empleo para sobrevivir.

Una de las principales causas de los bajos niveles de productividad de las empresas mencionadas, se debe a la falta de acceso a los mercados regulares de crédito y asistencia técnica.   Esa es la razón por la que tienen que autofinanciar su expansión y comprar activos de capital o buscar algún financiamiento en condiciones de usura, que aún persiste en algunos mercados, aún cuando ello ha estado cambiando en los últimos diez años.   Es por eso que generalmente, solo pueden crecer con su propia capacidad de ahorros y trabajar con tecnología obsoleta y bajos niveles de productividad.

Aun cuando existen varios oferentes de servicios financieros y no financieros en el mercado para apoyar a la MIPYME,  aún persisten barreras que limitan el acceso de estas empresas a los mercados de capital, tales como: falta de garantías, ausencia de sistemas de contabilidad y administración; algunas limitaciones referentes a la evaluación técnica y económica de los proyectos; falta de interés en operaciones de bajo monto  para el sector financiero formal;  ello aun cuando recientemente fueron abiertos algunos programas de Microfinanzas en bancos privados; y existen disposiciones bancarias y financieras y aún tributarias que no incluyen operaciones adecuadas a las necesidades y posibilidades de éstas unidades económicas.
Lo más relevante a la fecha, es que se ha tomado conciencia de la importancia que tiene la  plena inserción de la microempresa y de la pequeña empresa tanto urbano como rural en la transformación productiva de nuestro país, por razones ocupacionales, por su carácter intensivo en el empleo y bajo nivel de inversión
.  Además, porque la velocidad del desarrollo de la tecnología, requiere de una base empresarial amplia y dinámica que permita la producción de diversos productos y servicios para incrementar la oferta interna y atender la creciente demanda y, en general,  incrementar el ingreso de la población guatemalteca, permitir mejores niveles de vida e impulsar el desarrollo del país.
2. Red de Instituciones de Microfinanzas De Guatemala, REDIMIF:

Con el principal propósito de unir esfuerzos y coordinar actividades, 20 Organizaciones Privadas de Desarrollo, OPD´s, (Asociaciones y Fundaciones de más representatividad del país),  han organizado y creado la Red de Instituciones de Microfinanzas de Guatemala, REDIMIF, que tiene cobertura nacional a través de sus Afiliadas, quienes atienden por medio de 143 oficinas y sucursales, alrededor de 105 mil propietarios de microempresas y algunas empresas pequeñas.  El 68% de la cartera de crédito se ha otorgado en el área rural y el 67% de los créditos han sido otorgados a mujeres. 

La Red de Instituciones de Microfinanzas de Guatemala, REDIMIF, se constituyó  el 30 de marzo del año 2001 como una Asociación Civil con Personería Jurídica, no Lucrativa.  Fue fundada inicialmente por 17 organizaciones especializadas en Microfinanzas y en la actualidad son 20 organizaciones Afiliadas, incrementando su membresía en un 13% en su tercer año de operaciones, y que en conjunto representan las Asociadas activas de la Red.  

Los objetivos para los cuales fue establecida, según sus estatutos, son los siguientes:

1. Representar a las instituciones Asociadas ante las instituciones públicas, nacionales e internacionales sobre los asuntos de interés común relacionados con las microfinanzas;

2. Proponer y participar en el análisis, discusión y formulación de propuestas sobre políticas que se relacionen con el sector de las microfinanzas;

3. Promover y gestionar recursos de cooperación técnica y financiera que sean necesarios para el fortalecimiento del sector de microfinanzas, ante instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales;

4. Apoyar el adecuado desempeño institucional de las entidades Asociadas para asegurar la calidad de los productos y servicios que se proporcionen al sector;

5. Apoyar el fortalecimiento de las instituciones Asociadas;

6. Participar en alianzas estratégicas con instituciones afines al sector, tanto nacionales como internacionales;

7. Cualquier otra actividad que no sea contraria al orden público y que redunde en beneficio de las Asociadas.

Las Asociadas a la Red de Microfinanzas de Guatemala, REDIMIF, manejan distintas metodologías de crédito, tales como: grupos solidarios, préstamos individuales, bancos comunales, préstamos comunitarios y vivienda.  La mayoría de las OPD´s usan sus créditos para actividades relacionadas con las microempresas; a pesar de que unas cuantas destinan sus créditos a actividades agrícolas.

REDIMIF cuenta con la capacidad y experiencia necesaria para representar al sector y proveer servicios adecuados a las instituciones Asociadas, con el propósito de fortalecerlas y desarrollarlas para apoyar la profesionalización del sector, y para brindar servicios de calidad a la población meta atendida.

En base a su Plan de Negocios, REDIMIF, se enfoca primordialmente en las siguientes actividades, a efecto de coadyuvar el fortalecimiento del sector de microfinanzas del país:

· Facilitar asistencia técnica para el fortalecimiento institucional de las Afiliadas.

· Facilitar cursos de capacitación en temas relacionados con metodologías crediticias, administración financiera y otros temas afines a las microfinanzas, a nivel directivo, ejecutivo, administrativo y técnico. (Conforme demanda de Afiliadas).

· Facilitar pasantías técnicas a las Afiliadas en las mejores instituciones microfinancieras de Latinoamérica, para fortalecer la experiencia y conocimientos de su personal  directivo, ejecutivo y técnico.

· Viabilizar la gestión e intermediación de fondos para el financiamiento de las carteras de crédito de las Afiliadas.

· Conseguir financiamiento de proyectos específicos, para el fortalecimiento institucional de las Afiliadas y de la RED.

· Apoyar a las Afiliadas en el acceso a la información de la Corporación de Referencias Crediticias, CREDIREF, para  minimizar el riesgo en el otorgamiento de los créditos.

· Establecer un sistema de monitoreo y evaluación gradual del desempeño de las Afiliadas, a efecto de fomentar la transparencia del sector.

· Representación gremial ante el Ministerio de Economía, la Superintendencia de Bancos, el Congreso de la República y el Banco de Guatemala, a efecto de tratar asuntos de interés común, vinculados con políticas públicas que se relacionen con el Sector de las Microfinanzas y la MIPYME.

· Facilitar asistencia técnica a instituciones de microfinanzas que no forman parte de la Red, a efecto de canalizar recursos de la cooperación internacional, para fortalecer institucionalmente a IMF´s no Afiliadas. 

El tipo de garantía requerida por las OPD´s es predominantemente fiduciaria: más del 75% del total de los préstamos otorgados son garantizados por garantías fiduciarias, solidarias, comunitarias ó individuales y menos del 25% con garantía hipotecaria.

3. Marco Político y Cumplimiento de los Acuerdos de Paz en apoyo a la Micro y Pequeña Empresa y la Generación de Ingresos en Guatemala.

Como parte sustantiva de los compromisos suscritos entre el Estado de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, URNG, respecto a los Acuerdos que viabilizarían la paz en Guatemala, se firmó en México, el 6 de mayo de 1996
, el “ACUERDO SOBRE ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS Y SITUACIÓN AGRARIA”,  el cual dentro de sus aspectos medulares invoca que para que exista una paz firme y duradera, ésta se deberá cimentar en un desarrollo socioeconómico, orientado al bien común, respondiendo a las necesidades de toda la población.  En este sentido, todas aquellas acciones que directa o indirectamente giren alrededor de alcanzar ese desarrollo, serán directamente vinculadas al cumplimiento de éste acuerdo, que dicho sea de paso, no solo involucra a los principales sectores que lo signaron, sino también a la sociedad civil, la que en su conjunto está representada entre otros por el sector productivo del país y el sector de las Organizaciones Privadas de Desarrollo, OPD´s.

En su parte medular, este Acuerdo establece dentro de sus líneas de trabajo las siguientes:

i) Democratización y Desarrollo Participativo; a través del establecimiento de pautas que motiven la participación y concertación social, derivado de permitir a todos los ciudadanos y ciudadanas una participación activa y que realicen una eficaz auditoria social, para que de este modo se pueda evitar o mitigar en parte la corrupción, los privilegios, las distorsiones del desarrollo y el abuso de poder económico y político en detrimento de la sociedad.   Es esencial destacar que el apartado B, incisos del 11 al 13, se trata la participación de la mujer en el desarrollo económico y social, destacándose el acceso igualitario a hombres y mujeres al crédito, la adjudicación de tierras y otros recursos productivos y tecnológicos.

ii) Desarrollo social; en el inciso 17, se destaca que la responsabilidad del desarrollo económico y social del país no puede depender exclusivamente de las finanzas públicas ni de la cooperación internacional, reclama el incremento de las inversiones productivas generadoras de empleos debidamente remunerados, lo que en ningún momento deja por fuera la asistencia de micro, pequeñas y medianas empresas.

iii) Situación Agraria y Desarrollo Social; se sostiene en el artículo 32, al final del párrafo, que es responsabilidad del Gobierno establecer una estrategia integral que abarque los múltiples elementos que conforman la estructura agraria y que incluyen la tenencia de la tierra y el uso de los recursos naturales; los sistemas y mecanismos de crédito; el procesamiento y la comercialización; la legislación agraria y la seguridad jurídica; las relaciones laborales; la asistencia técnica y la capacitación; la sostenibilidad de los recursos naturales y la organización de la población rural.   Además, en el apartado j), del inciso 34, se establece que deberán impulsarse las oportunidades productivas relacionadas con el procesamiento agroindustrial, comercialización, servicios, artesanía y turismo, entre otros, buscando la generación de empleo y un justo ingreso para todos.   En el apartado c) del inciso 35, se describe que deberán promoverse las acciones que permitan a los pequeños y medianos campesinos acceder a recursos de crédito, de forma individual o colectiva y de una manera financieramente sostenible.  En particular, con el apoyo del sector empresarial y de las organizaciones no gubernamentales –ONG´s- (OPD´s), se propiciará el fortalecimiento de agencias locales de ahorro y crédito, tales como asociaciones, cooperativas y otras, que permitan la canalización de crédito y el ofrecimiento de servicios financieros a pequeños y medianos empresarios en forma eficiente y ajustada a las necesidades y condiciones locales.   Además, en el mismo inciso pero el apartado d), se indica la necesidad de fortalecer la descentralización y ampliación de cobertura de los programas de capacitación, especialmente aquellos destinados a mejorar la capacidad de gestión empresarial a distintos niveles en el área rural, incorporando como vehículos de esta acción al sector privado y a las organizaciones no gubernamentales.  Así mismo, en el inciso 36, apartado D), se establecen los mecanismos para incrementar la organización productiva de la población rural, a través del apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa agrícola y rural, fortaleciendo sus diversas formas de organización, tales como Empresas Campesinas, Asociativas, Cooperativas, Asociaciones Campesinas, Empresas Mixtas y Empresas Autogestionarias y Familiares.

Aunque existe el firme compromiso del Estado de Guatemala en realizar las acciones que sean necesarias para cumplimiento de este y todos los Acuerdos suscritos, en algunos informes sin embargo detallan, en el análisis de cumplimiento, tal como el III Informe de la Asamblea de la Sociedad Civil –ASC-
, al respecto del Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, el cual es el más sustantivo de todos, que ha corrido la peor suerte respecto a su cumplimiento, debido a que las acciones que se han emprendido aún no han generado las condiciones necesarias que puedan evidenciar un impacto sustantivo en la población beneficiaria del mismo, tales como el incremento al IVA, el cual fue aumentado del 10% al 12%, lo cual generaría los ingresos suficientes para hacer frente a los compromisos del Acuerdo.   

Así mismo, el 25 de mayo del año 2,000 se suscribió el “Pacto Fiscal para un Futuro con Paz y Desarrollo”, el cual involucró la participación de más de 130 organizaciones de la Sociedad Civil y la presencia de los Presidentes de los tres poderes del Estado, en el que se definió los principios y compromisos que deberán guiar la política fiscal durante la próxima década, la cual está en congruencia con los Acuerdos de Paz.

En marzo del 2,002 fue creada la Secretaria de Asuntos Agrarios que tiene como mandato conducir el diseño de la política de desarrollo rural, dar seguimiento y procurar el avance de los compromisos de paz relacionados con el tema agrario y desarrollo rural.

En suma, todas estas acciones y propuestas establecidas en el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, permiten que las Organizaciones  Privadas de Desarrollo, y las Instituciones de Microfinanzas que apoyan a la micro y pequeña empresa,  tengan un  mercado muy grande, el cual no podrá ser totalmente atendido ni por el Gobierno ni por las instituciones internacionales, con lo que al llevar a cabo acciones tendientes a incrementar el nivel de ingresos de las familias que se están asistiendo con las diferentes modalidades de otorgamiento de servicios financieros y servicios de desarrollo empresarial, se está atendiendo, de alguna manera,  con lo preceptuado en los Acuerdos de Paz
.

4. Impacto de la Propuesta de Reforma Fiscal en las Instituciones sin Fines de lucro que apoyan a la MIPYME

A. Empresariado Social:

Entre la Documentación de apoyo a la propuesta Fiscal del Ministerio de Finanzas, se incluyó un cuadro con información del ENEI al 10 del 2002 sobre POBLACIÓN OCUPADA POR CATEGORÍA, en donde informan lo siguiente:

TRABAJADOR (a) POR CUENTA PROPIA:

RURAL:                             1,038,750

URBANO                              515,744     
1.554,494   
33%

TRABAJADOR (a) FAMILIAR SIN PAGO:

RURAL                                 859,200

URBANO                              210,708         
1,069,908  
22%

TOTALES:
                                      
2,624,402   
55%

Esta es la Ocupación del Micro empresario que trabajando por cuenta propia e involucrando a su familia se ocupan en trabajos identificados en múltiples actividades de producción y servicios agrícolas, de comercio, artesanías, talleres  mecánicos,  sastrerías,  carpinterías,  zapaterías,  vestuario, artesanías de todo tipo, panaderías, tapicerías, salones de belleza, modistas, imprentas, sitios de taxis,  vendedores ambulantes,   propietarios de pequeñas tiendas en el mercado  u  otros. Además se agregan los micro empresarios organizados en Cooperativas, Empresas Asociativas Campesinas, Asociaciones de Desarrollo Integral u otras Organizaciones no Gubernamentales que en alrededor del 58% de estos negocios, se localizados en sus propias humildes viviendas.

El gran total de toda la ocupación es de 4,769,384, de los cuales el 45% restante corresponde a la totalidad de la demás ocupación del País que asciende a 2,144,982 que incluye a todos los trabajadores empleados en el Gobierno, en el Sector Privado, los Jornaler(a)s, Empleados Domésticas y los propios Empleadores. Todos estos están cubiertos por el salario mínimo.

Como puede apreciarse, la falta de empleo es cubierta por las habilidades del auto empleo de la población a fin de no morirse de hambre y que de hecho también forman parte de la gran masa del subempleo, pero que integran los grandes núcleos de POBREZA.

B. Pobreza y Desigualdades:

En el año 2002, tres de cada cuatro guatemaltecos del área rural vivía en pobreza, y uno de éstos en pobreza extrema. Para el mismo año la población total del país se estimaba en 11 millones 237,196 habitantes, de los cuales 6.5 millones estaban considerados como pobres, correspondiente a un 57 % de la población total; de estos pobres se estimaba que 2.4 millones se encontraban considerados dentro de la pobreza extrema correspondiendo a un 21.5 por ciento de toda la población. De entre la totalidad de los considerados pobres,  3.8 millones eran de población identificada como indígena y 2.7 millones  como de población no indígena. 

Lo dramático de la Pobreza en Guatemala es que mantiene una correlación con las desigualdades: comparando los años 2000 y el 2003, la pobreza en general se aumentó del 56.1% al 57% y la pobreza extrema paso del 15.7% al 21.5%.  “La desigualdad en el ámbito económico y social limita seriamente las opciones y oportunidades de la población rural, de las mujeres y de los pueblos indígenas, en particular”. La pobreza de la población indígena en el año 2000 se situaba en 71.9% y la pobreza extrema en 30%.  

Como puede apreciarse, los mas significativos problemas recurrentes en Guatemala, son: la Pobreza, la Pobreza Extrema y las Desigualdades, con significativa incidencia en la población indígena que se acentúa en las áreas rurales, en donde se evidencia marcadamente el sub desarrollo, la marginalidad y la exclusión. 
En el último informe de desarrollo humano 2003 del sistema de Naciones Unidad en Guatemala señala que: “La mitad de los niños de las áreas rurales estaba en situación de desnutrición crónica ”.  

Las variables del desarrollo humano que se toman en consideración, corresponden a las del ingreso, educación y salud. “Las condiciones de vida de la población indígena constituyen el otro problema grave que atañe a toda la sociedad guatemalteca. Como lo han documentado los Informes del Desarrollo Humano, los peores indicadores de pobreza, desigualdad, desprotección legal e inseguridad en general, se encuentran entre las familias indígenas. El índice de desarrollo humano de la población indígena era en 2000, catorce puntos mas abajo que el de la no-índígena. Los pueblos indígenas experimentan condiciones de exclusión, marginalidad y discriminación”. Según el mismo informe, “las políticas del Estado y de las organizaciones de la sociedad civil hacen esfuerzos aún precarios, insuficientes para cambiar esta situación”
  

La pobreza concreta incluye la escasez, el hambre, la sumisión a la enfermedad, la carencia educativa y a toda clase de limitaciones que podrían ser superadas si no existiera, si hubiera mas inversión, más empleo digno y más ingreso.  El problema del pobre consiste en salir de la pobreza, en tener dignidad, en conseguir un desahogo que le permita vivir humanamente, sin esa preocupación diaria para sobrevivir.

C. Efectos:

1. Si la Reforma Fiscal en el Impuesto sobre la Renta en su Inc. c) del Arto. 6,  elimina la exención sobre los ingresos no donados de las instituciones no lucrativas de servicio social, perjudicaría a las ONGs, incluyendo a las afiliadas a Redimif que ofrecen servicios al Empresariado Social, con el riesgo de desalentar el apoyo que se brinda al sector, en capacitación y asistencia financiera, dejando al micro empresario a merced de costos mayores con el sistema Bancario.
2. La propuesta de las reformas fiscales en el Impuesto sobre la Renta para ampliar la base tributaria tiene un grave riesgo, al pretender obtenerlo de la población de mas bajo ingreso, que es el que atienden las organizaciones voluntarias que han suplido en parte las responsabilidades del propio Estado.  Mientras se mantenga la incertidumbre en los costos productivos y no se fijen normas claras que no acentúen el problema de la pobreza, la inversión no se anima, el empleo no se ofrece, el país no progresa y solo se aumenta y acumula el desaliento, la desilusión y las expectativas sociales.

5. El Impuesto Sobre la Renta, I.S.R. en las Instituciones sin Fines de lucro que apoyan a la MIPYME:

A. Rentas exentas para instituciones sin fines de lucro:

Desventaja: Impacto Negativo.
El inciso c) del artículo 6 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y sus modificaciones establece hasta ahora que están EXENTAS “Las rentas que obtengan las asociaciones o fundaciones no lucrativas legalmente autorizadas e inscritas como exentas ante la Dirección (actualmente Superintendencia de Administración Tributaria), que tengan por objeto la caridad, beneficencia, asistencia o el servicio social, culturales, científicas de educación e instrucción, artísticas, literarias, deportivas, políticas, profesionales, sindicales, gremiales, religiosas, colegios profesionales, siempre que la totalidad de los ingresos que obtengan y su patrimonio se destinen exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso distribuyan, directa o indirectamente, utilidades o bienes entre sus integrantes”, sin embargo la Propuesta de Reforma Fiscal pretende modificar la exención dejando “….siempre que la totalidad de los ingresos que obtengan y su patrimonio provengan de donaciones o cuotas ordinarias o extraordinarias y que se destinen exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso distribuyan, directa o indirectamente, utilidades o bienes entre sus integrantes”.
Consideramos firmemente que si la exención sólo se limita a donaciones, cuotas ordinarias y extraordinarias no se cumple con atacar los problemas de pobreza establecidos en los Acuerdos de Paz, y a lo que hace referencia el Ministerio de Finanzas Públicas en la exposición de motivos, porque  los impuestos encarecen el crédito y por consiguiente, los beneficiarios quienes son micro y pequeños empresarios tendrán un impacto al aumentárseles sus costos de operación.
El espíritu de las entidades sin fines de lucro va orientado al beneficio social de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad, a la autosostenibilidad de sus operaciones y a la prestación de un servicio sin ánimo de lucro como por ejemplo capacitación, asistencia técnica y microcréditos a microempresas y a la pequeña empresa, quienes usualmente no tienen acceso al crédito bancario.  

Consideramos que debe mantenerse la exención establecida originalmente para que los beneficiarios, quienes en su mayoría son personas pobres, no se vean afectadas  y que las instituciones sin fines de lucro puedan recibir diferentes ingresos que no necesariamente sean donaciones, cuotas ordinarias y extraordinarias para que puedan coadyuvar a generar en el país, mayor riqueza y empleo y contribuir al combate a la pobreza.

Por otra parte, el Artículo 118 de la Constitución Política de la República establece que el régimen económico y social de la República de Guatemala se funda en principios de justicia social y que es obligación del Estado orientar la economía nacional para lograr la utilización de los recursos naturales y el potencial humano, para incrementar la riqueza y tratar de lograr el pleno empleo y la equitativa distribución del ingreso nacional.   Consideramos que la propuesta de reforma fiscal presentada por el Organismo Ejecutivo debe considerar las características de las Organizaciones Privadas de Desarrollo, OPD´s,  Instituciones sin fines de Lucro, que captan sus recursos de préstamos u otros recursos para destinarlos  al  financiamiento  del  empresariado social:  micro, pequeños y medianos empresarios,  que  son  en  su  mayoría  de  población indígena  y  ladina  de  bajo  ingreso  que  en  esa  forma contribuyen  con  la  actividad  productiva y de servicios, a generar empleo, ser instrumento  eficaz  para  el  combate  a  la pobreza y al  mejoramiento  de la calidad de vida de  amplios  sectores de la población que  no  tienen  fácil  acceso a crédito en los Bancos del Sistema.

B. Retenciones a empleados:

Desventajas: Impacto Negativo.

1. La modificación del artículo 43, establece: “Para las personas individuales, domiciliadas en Guatemala, que se desempeñan exclusivamente en relación de dependencia, determinarán el impuesto aplicando a su renta imponible la siguiente escala progresiva de impuestos”

	INTERVALOS DE RENTA IMPONIBLE MENSUAL
	TIPOS IMPOSITIVOS A PAGAR

	De más de
	A
	Importe Fijo
	Mas el %
	          Sobre el                                                                          excedente de

	Q.           0.00
	Q.     3,000.00
	Q.       0.00
	1%
	Q.           0.00

	Q.    3,000.00
	Q.   10,000.00
	Q.     30.00
	5%
	Q.    3,000.00

	Q.  10,000.00
	En adelante
	Q.     380.00
	8%
	Q.  10,000.00


Con base a dicha tabla las entidades sin fines de lucro, están en la obligación de aplicar las retenciones y pagarlas dentro de los diez días hábiles siguientes del mes vencido, en caso contrario dejarían una contingencia fiscal.   Debe considerarse que tiene un impacto en los trabajadores porque están exentos los ingresos que reciban en relación de dependencia hasta Q 1,500, sin embargo cuando reciban el aguinaldo y bono 14 y excedan al límite exento, las entidades (patrono) están obligadas a aplicar la correspondiente retención.  Para los que ganan más de Q 1,500.00 el efecto se traduce en pagar el 1, 5 ó el 8% sobre el aguinaldo y bono 14 que perciban en los meses de julio y noviembre de cada año. 

2. Las personas con ingresos menores de Q 3,000.00, estaban exentos, sin embargo con las nuevas modificaciones, los empleados con ingresos mayores de Q 1,500.00, están en la obligación de pagar de acuerdo a la tabla y el empleador hacer efectiva la retención.

3. Se elimina el beneficio del crédito fiscal de IVA (planillas que se presentan en los diez días del mes de julio de cada año) acreditable al impuesto sobre la renta.

C. Declaración Jurada y anexos:

Se pretende modificar el artículo 54 de la ley para que la presentación de la declaración jurada anual del impuesto sobre la renta sea presentada dentro de los 90 días calendario que vence el 31 de marzo de cada año y no como está actualmente que son 90 días hábiles que vence normalmente entre el 6 y 12 de mayo de cada año.

D. Retenciones:

El artículo 16 de la ley, pretende que las personas que tengan obligación de llevar contabilidad completa de acuerdo con el Código de Comercio (no está tipificado para las entidades sin fines de lucro, porque no las regula el Código de Comercio, pero sugerimos que se incluyan)  que paguen o acrediten en cuenta rentas a personas individuales o jurídicas no mercantiles, domiciliadas en el país que presenten servicios profesionales, técnicos o de naturaleza no mercantil, y los arrendamientos retendrán sobre el valor de los pagos o acreditamentos el 7% en concepto de ISR, emitiendo la constancia de retención.  Dichas retenciones deben enterarse a la SAT dentro de los diez días hábiles siguientes del mes vencido. 

E. Tipo impositivo para personas individuales o jurídicas no mercantiles:

Considerando que los beneficiarios de créditos que tienen una profesión liberal  como peluqueros, albañiles, carpinteros, contadores (que prestan servicios y que no son profesionales universitarios ó personas que venden mercadería), el artículo 16 establece la modalidad de pagar el 7% con carácter definitivo.
6. Propuesta de Red de Instituciones de Microfinanzas de Guatemala, REDIMIF:

En base a las consideraciones anteriores, y sin perjuicio de otros argumentos y justificaciones relacionados con el tema, y que por razones de tiempo no pudieran haberse incorporado el presente documento, respetuosamente solicitamos al Señor Rolando Morales Chávez, Presidente del Honorable Congreso de la República, la no aprobación  de la modificación al Impuesto sobre la Renta, ISR, de conformidad a la propuesta enviada por el Organismo Ejecutivo, en su oportunidad, por lo que requerimos:

1. Dejar vigente el inciso c) del artículo 6 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin hacer ninguna modificación, considerando el aporte significativo al desarrollo económico y social del país que representan las entidades sin fines de lucro que apoyan a la micro y pequeña empresa en Guatemala.

2. Que los empleados con ingresos menores de Q.3,000.00 no se vean afectados y que el aguinaldo y bono 14 queden exentos a todo nivel.

Guatemala, Junio del 2004
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